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en el mercado zonal "Santa Rosa". ----------------------------------------------------------------- 83 
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emitido por la Directora General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y 
Ecología. ----------------------------------------------------------------------------------------------------- 129 

DICTAMEN RGRN/017/2018 que reforma el artículo 14 del Reglamento de 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley 
Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez, tengo a bien 
publicar la siguiente: 

DECLARATORIA DE ABANDONO A FAVOR DEL FISCO MUNICIPAL 
DE OAXACA DE JUÁREZ, DE LOS VEHÍCULOS DEPOSITADOS EN 

LOS CORRALONES DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
UBICADOS EN LOS MUNICIPIOS CONURBADOS DE SAN AGUSTÍN 

Y SANTA MARÍA ATZOMPA.
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_,,, 11 ~ 

'"°" ·~· -18 1811212010 BICICLETA ILEGIBLE AZUL $ 29,613.60 

1985-VEH-18 22101/2010 BICICLETA ILEGIBLE AZUL s 29,593.60 

1986-VEH-18 23/08/2010 BICICLETA BEN NO TI O ROJO/NEGRO s 29,588.60 

1987-VEH-18 21 /08/2012 BICICLETA BEN OTO CROMO $ 24,093.60 

1988-VEH-18 28/01/2015 BICICLETA MERCURIO MOTAÑA NEGRO s 14,136.00 

SEGUNDO. La adjud icación a favor del fisco municipal conlleva a la depuración de los créditos 
fiscales relacionados con las infracciones administrativas en materia de tránsito existentes en el 
Sistema de Información Hacendaria Municipal , por lo que deberá informarse a la Dirección de 
Innovación la baja en el Sistema de referencia de los créditos fiscales relacionados con la presente 
Declaratoria de abandono a favor del fisco municipal. 

Depuración que deberá efectuarse en un plazo improrrogable de ocho días hábiles contados a 
partir de la notificación de la presente declaratoria. 

TERCERp. Notifíquese a la Comisión de Hacienda del Municipio de Oaxaca de Juárez, para que 
de conformidad con la competencia otorgada en el artículo 72 fracción XVI del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, determine el destino de los veh ículos motivo 
de la presente Declaratoria. 

ATENTAMENTE 
“EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ” 

JORGE MARTÍNEZ MOSCOSO
DIRECTOR DE INGRESOS Y CONTROL FISCAL

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, uno de octubre de dos mil dieciocho.
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; 17 del Reglamento interno del Ayuntamiento 
Constitucional de Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez y para su debida publicación y observancia, se 
promulgan la anterior  declaratoria en el Palacio Municipal de este 
Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley 
Orgánica Municipal; 52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del 
Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez, tengo a bien 
publicar la siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE IMPLEMENTA EL PROGRAMA POR EL 
QUE SE OTORGARÁ ESTÍMULO FISCAL A LAS Y LOS 

PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE INMUEBLES EN EL 
MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ.
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TESORERA MUNICIPAL

JAZMÍN AURORA QUINTERO DE PABLO

Dado en el Palacio Municipal de Oaxaca de Juárez, 8 de octubre del año 2018
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En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca; 17 del Reglamento interno del Ayuntamiento 
Constitucional de Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del 
Municipio de Oaxaca de Juárez y para su debida publicación y observancia, se 
promulgan el anterior acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio 
de Oaxaca de Juárez. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de octubre del 
año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

LICENCIA 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, 9 de Octubre de 2018. 

CIUDADANOS INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ. 
P R E S E N T E. 

La que suscribe Jocabed Betanzos Velázquez, Regidora de Hacienda Municipal y de 
Contraloría, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 43 fracción XXXVII, 82 
y 83, fracción II inciso b, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, 48 
fracción XXXVII y 50, primer párrafo del Bando de Policía y Gobierno del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, presento licencia por noventa días al cargo de Regidora de 
Hacienda Municipal y de Contraloría, para atender asuntos de carácter profesional; 
por lo que solicito a este Órgano Colegiado tenga a bien aceptar la licencia solicitada 
a partir del día 11 de Octubre del año en curso quedando al frente de ésta regiduría 
mi suplente. 

Sin otro asunto en particular, quedo de ustedes. 

ATENTAMENTE 
"EL RESPETO AL DERECHO AJENO ES LA PAZ" 

LA REGIDORA E HACIENDA MUNICIPAL Y DE CONTRALORÍA 

JOCABED BETANZOS VELAZQUEZ 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga la anterior 
licencia en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de octubre del 
año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN CMyVP/DRC/0298/2018 

RESULTANDO 
PRIMERO.- La Regiduría de Servicios Municipales y de Mercados y Vía Pública, 
recibió el oficio número CSM/DMP/0875/2018,de fecha treinta y uno de agosto 
del año dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado (sic) Humberto Rafael 
Contreras Amieva, Director de Mercados Públicos, mediante el cual remitió el 
expediente administrativo relativo a la caseta número 85, con el giro de ropa, 
novedades y perfumería, con el número de cuenta 123889, ubicada en el 
mercado zonal "Santa Rosa", concesionada a favor de la ciudadana Beatriz 
Moncada Rubio, la cual se encuentra cerrada hasta que los integrantes de la 
Comisión de Mercados y Vía Pública determinen lo correspondiente. --------------- 
SEGUNDO.- Obra en el expediente integrado con motivo de la clausura de la 
caseta número caseta número (sic) 85 con el giro de ropa, novedades y 
perfumería, con el número de cuenta 123889, los requerimientos que le han 
sido formulados a la concesionaria Beatriz Moncada Rubio, con números 
MZSR/035/2018, MZSR/063/2018 y MZSR/084/2018, de fechas veinticinco de 
abril, cuatro y ocho de mayo del año dos mil dieciocho, respectivamente, 
suscritos por el administrador del mercado zonal "Santa Rosa"; acta 
administrativa de fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, debidamente 
requisitado (sic) y firmado (sic); observaciones realizadas por el administrador 
del mercado en comento y el oficio CFA/TM/DICF/0862/2018, de fecha dieciocho 
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de septiembre del presente año, suscrito por el Director de Ingresos y Control 
Fiscal, del que se advierte que la cuenta asignada a la caseta referida tiene un 
adeudo desde el año dos mil nueve a la fecha. ----------------------------------------------- 
TERCERO.- Reunidos los elementos suficientes y no habiendo diligencia 
pendiente por desahogar, se convocó a los integrantes de la Comisión para su 
análisis y dictaminación. ------------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 115, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, tercer párrafo, 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como los 
numerales 1, 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61 fracción XV, 63, fracciones V, 64 y 86 fracciones V y XV, del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, esta Comisión de 
Mercados y Vía Pública, es jurídicamente competente para conocer y dictaminar 
sobre la solicitud planteada.------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Del análisis de cada uno de los antecedentes que obra en el 
expediente integrado por el Director de Mercados Públicos y el Administrador 
del mercado zonal "Santa Rosa", se establece lo siguiente: 

1.- La concesionaria Beatriz Moncada Rubio, de la caseta número 85, con el giro 
de ropa, novedades y perfumería, con el número de cuenta 123889, ubicada en 
el mercado zonal "Santa Rosa", ha hecho caso omiso a los requerimientos 
emanados por el administrador del referido mercado zonal. 

2.- Desde el año 2009 a la fecha la hoy concesionaria no ha realizado ningún 
pago de los derechos de piso de la citada caseta, como se acredita con el oficio 
CFA/TM/DICF/0862/2018, de fecha dieciocho de septiembre del presente año, 
signado por el Director de Ingresos y Control Fiscal. 

3.- La caseta que le fue otorgada a la hoy concesionaria por el Ayuntamiento ha 
permanecido cerrado (sic), sin prestar el servicio correspondiente de acuerdo 
con su giro sin causa justificada, haciendo caso omiso a los requerimientos 
MZSR/035/2018, MZSR/063/2018 y MZSR/084/2018, de fechas veinticinco de 
abril, cuatro y ocho de mayo del año dos mil dieciocho, emanados por el 
administrador del mercado zonal "Santa Rosa". 
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De lo anterior, se desprende que las causales de revocación se encuentran 
debidamente acreditadas, por lo que esta Comisión de Mercados y Vía Pública 
proceda (sic) a la revocación de la concesión otorgada a favor de Beatriz 
Moncada Rubio, atendiendo lo dispuesto en los artículos 86, fracción V, del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca, 14, 15, incisos a) y b) y 45, 
fracción IX, del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, 
que a la letra dice: 

ARTÍCULO 86.- Corresponde a la Comisión de Mercados y Vía Pública, proponer al 
Honorable Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos y acuerdos que resulten 
necesarios para eficientar los programas en materia de mercados y comercio en la vía 
pública. 

Tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 

V. Dictaminar sobre el otorgamiento y revocación de concesiones y permisos, sucesión 
de derechos, cesión de derechos, regularización de derechos de los mercados públicos, 
plazas comerciales municipales, pasaje Alberto Canseco Ruiz y Central de Abasto 
"Margarita Maza de Juárez". 

ARTÍCULO 14.- El H. Ayuntamiento se reserva la facultad de revocar en cualquier 
tiempo, la renta, alquiler, concesión o (sic) cualquier otro derecho de los usuarios de 
los mercados pero únicamente lo hará con causa justificada. 

ARTÍCULO 15.- Son causas para revocar la concesión: 
a) Dejar de pagar el importe de la renta o alquiler por más de 180 días. 
b) Dejar de cumplir con las obligaciones que este Reglamento impone ... 

ARTÍCULO 45. - Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 
están obligados a: 

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin 
de que se cumplan con el destino para el cual fue designado." 

TERCERO.- Esta Comisión de Mercados y Vía Pública, en conclusión de una 
apreciación armónica, utilizando las reglas de la lógica y la sana crítica, así como 
los principios generales de derecho, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1 y 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61, fracción XV y 86 fracciones V y XV, del Bando de Policía y Gobierno del 
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Municipio de Oaxaca de Juárez, 1, 1bis, 14, 15 y 37, del Reglamento de los 
Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca y los Lineamientos para la 
Revocación de Concesiones, emite el siguiente:---------------------------------------------- 
----------------------------------------------D I C T A M E N----------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se determina la revocación de la concesión a favor de la ciudadana 
Beatriz Moncada Rubio, de la caseta número 85, con el giro de ropa, novedades 
y perfumería, con el número de cuenta 123889, ubicada en el mercado zonal 
"Santa Rosa", en atención a las causales expuestas en el considerando segundo. 
SEGUNDO.- Notifíquese al Titular de la Dirección de Mercados Públicos, copia 
simple del presente dictamen para conocimiento y para los efectos legales 
conducentes y notifique su contenido en los estrados que ocupa la 
administración del mercado zonal "Santa Rosa", asimismo, notifíquese a la 
Dirección de Ingresos y Control Fiscal, el contenido del presente dictamen.------- 
TERCERO.- Notifíquese y Cúmplase.--------------------------------------------------------------- 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de octubre del 
año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN CMyVP/DRC/0368/2018 

RESULTANDO 
PRIMERO.- La Regiduría de Servicios Municipales y de Mercados y Vía Pública, 
recibió el oficio número CSM/DMP/0877/2018,de fecha treinta y uno de agosto 
del año dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado (sic) Humberto Rafael 
Contreras Amieva, Director de Mercados Públicos, mediante el cual remitió el 
expediente administrativo relativo a la caseta número 97, con el giro de ropa, 
novedades y perfumería, con el número de cuenta 123901, ubicada en el 
mercado zonal "Santa Rosa", concesionada a favor de la ciudadana Micaela 
Gómez Mendoza, la cual se encuentra cerrada hasta que los integrantes de la 
Comisión de Mercados y Vía Pública dictaminen lo correspondiente. --------------- 
SEGUNDO.- Obra en el expediente integrado con motivo de la clausura de la 
caseta número 97, con el giro de ropa, novedades y perfumería, con el número 
de cuenta 123901, los requerimientos que le han sido formulados a la 
concesionaria Micaela Gómez Mendoza, con números MZSR/039/2018, 
MZSR/065/2018 y MZSR/086/2018, de fechas veinticinco de abril, cuatro y ocho 
de mayo del año dos mil dieciocho, respectivamente, suscritos por el 
administrador del mercado zonal "Santa Rosa"; el acta administrativa de fecha 
veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, debidamente requisitado (sic) y 
firmado (sic); observaciones realizadas por el administrador del mercado en 
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comento y el oficio CFA/TM/DICF/0862/2018, de fecha dieciocho de septiembre 
del año dos mil dieciocho, suscrito por el Director de Ingresos y Control Fiscal, 
en el que se advierte que la cuenta asignada a la caseta referida tiene un adeudo 
desde el año dos mil trece a la fecha.------------------------------------------------------------- 
TERCERO.- Reunidos los elementos suficientes y no habiendo diligencia 
pendiente por desahogar, se convocó a los integrantes de la Comisión para su 
análisis y dictaminación. ------------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 115, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, tercer párrafo, 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como los 
numerales 1, 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61 fracción XV, 63, fracciones V, 64 y 86 fracciones V y XV, del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, esta Comisión de 
Mercados y Vía Pública, es jurídicamente competente para conocer y dictaminar 
sobre la solicitud planteada.------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Del análisis de cada uno de los antecedentes que obra en el 
expediente integrado por el Director de Mercados Públicos y el Administrador 
del mercado zonal "Santa Rosa", se establece lo siguiente: 

1.- La concesionaria Micaela Gómez Mendoza, de la caseta número 97, con el 
giro de ropa, novedades y perfumería, con el número de cuenta 123901, ubicada 
en el mercado zonal "Santa Rosa", ha hecho caso omiso a los requerimientos 
emanados por el administrador del referido mercado zonal. 

2.- Desde el año 2013 a la fecha la hoy concesionaria no ha realizado ningún 
pago de los derechos de piso de la citada caseta, como se acredita con el oficio 
CFA/TM/DICF/0862/2018, de fecha dieciocho de septiembre del presente año, 
signado por el Director de Ingresos y Control Fiscal. 

3.- La caseta que le fue otorgada a la hoy concesionaria por el Ayuntamiento ha 
permanecido cerrado (sic), sin prestar el servicio correspondiente de acuerdo 
con su giro sin causa justificada, haciendo caso omiso a los requerimientos 
MZSR/039/2018, MZSR/065/2018 y MZSR/086/2018, de fechas veinticinco de 
abril, cuatro y ocho de mayo del año dos mil dieciocho, emanados por el 
administrador del mercado zonal "Santa Rosa". 
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De lo anterior, se desprende que las causales de revocación se encuentran 
debidamente acreditadas, por lo que esta Comisión de Mercados y Vía Pública 
proceda (sic) a la revocación de la concesión otorgada a favor de Micaela Gómez 
Mendoza, atendiendo lo dispuesto en los artículos 86, fracción V, del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca, 14, 15, incisos a) y b) y 45, fracción 
IX, del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, que a la 
letra dice: 

ARTÍCULO 86.- Corresponde a la Comisión de Mercados y Vía Pública, proponer al 
Honorable Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos y acuerdos que resulten 
necesarios para eficientar los programas en materia de mercados y comercio en la vía 
pública. 

Tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 

V. Dictaminar sobre el otorgamiento y revocación de concesiones y permisos, sucesión 
de derechos, cesión de derechos, regularización de derechos de los mercados públicos, 
plazas comerciales municipales, pasaje Alberto Canseco Ruiz y Central de Abasto 
"Margarita Maza de Juárez". 

ARTÍCULO 14.- El H. Ayuntamiento se reserva la facultad de revocar en cualquier 
tiempo, la renta, alquiler, concesión o (sic) cualquier otro derecho de los usuarios de 
los mercados pero únicamente lo hará con causa justificada. 

ARTÍCULO 15.- Son causas para revocar la concesión: 
a) Dejar de pagar el importe de la renta o alquiler por más de 180 días. 
b) Dejar de cumplir con las obligaciones que este Reglamento impone ... 

ARTÍCULO 45. - Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 
están obligados a: 

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin 
de que se cumplan con el destino para el cual fue designado." 

TERCERO.- Esta Comisión de Mercados y Vía Pública, en conclusión de una 
apreciación armónica, utilizando las reglas de la lógica y la sana crítica, así como 
los principios generales de derecho, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1 y 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61, fracción XV y 86 fracciones V y XV, del Bando de Policía y Gobierno del 
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Municipio de Oaxaca de Juárez, 1, 1bis, 14, 15 y 37, del Reglamento de los 
Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca y los Lineamientos para la 
Revocación de Concesiones, emite el siguiente:---------------------------------------------- 
----------------------------------------------D I C T A M E N----------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se determina la revocación de la concesión a favor de la ciudadana 
Micaela Gómez Mendoza, de la caseta número 97, con el giro de ropa, 
novedades y perfumería, con el número de cuenta 123901 , ubicada en el 
mercado zonal "Santa Rosa", en atención a las causales expuestas en el 
considerando segundo. -------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Notifíquese al Titular de la Dirección de Mercados Públicos, copia 
simple del presente dictamen para conocimiento y para los efectos legales 
conducentes y notifique su contenido en los estrados que ocupa la 
administración del mercado zonal "Santa Rosa", asimismo, notifíquese a la 
Dirección de Ingresos y Control Fiscal, el contenido del presente dictamen.------- 
TERCERO.- Notifíquese y Cúmplase.--------------------------------------------------------------- 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de octubre del 
año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN CMyVP/DRC/0369/2018 

RESULTANDO 
PRIMERO.- La Regiduría de Servicios Municipales y de Mercados y Vía Pública, 
recibió el oficio número CSM/DMP/0876/2018,de fecha treinta y uno de agosto 
del año dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado (sic) Humberto Rafael 
Contreras Amieva, Director de Mercados Públicos, mediante el cual remitió el 
expediente administrativo relativo a la caseta número 95, con el giro de ropa, 
novedades y perfumería, con el número de cuenta 123899, ubicada en el 
mercado zonal "Santa Rosa", concesionado a favor de la ciudadana Cointa 
Velásquez Mendoza, el cual se encuentra cerrado hasta que los integrantes de 
la Comisión de Mercados y Vía Pública determinen lo correspondiente. ----------- 
SEGUNDO.- Obra en el expediente integrado con motivo de la clausura de la 
caseta número caseta número (sic) 95, con el giro de ropa, novedades y 
perfumería, con el número de cuenta 123899, los requerimientos que le han 
sido formulados a la concesionaria Cointa Velásquez Mendoza, con números 
MZSR/038/2018, MZSR/064/2018 y MZSR/085/2018, de fechas veinticinco de 
abril, cuatro y ocho de mayo del año dos mil dieciocho, respectivamente, 
suscritos por el administrador del mercado zonal "Santa Rosa"; acta 
administrativa de fecha veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, debidamente 
requisitado (sic) y firmado (sic) y el oficio CFA/TM/DICF/0862/2018, de fecha 
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dieciocho de septiembre del presente año, suscrito por el Director de Ingresos 
y Control Fiscal, del que se advierte que la cuenta asignada a la caseta referida 
tiene un adeudo desde el año dos mil trece a la fecha.------------------------------------ 
TERCERO.- Reunidos los elementos suficientes y no habiendo diligencia 
pendiente por desahogar, se convocó a los integrantes de la Comisión para su 
análisis y dictaminación. ------------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 115, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, tercer párrafo, 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como los 
numerales 1, 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61 fracción XV, 63, fracciones V, 64 y 86 fracciones V y XV, del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, esta Comisión de 
Mercados y Vía Pública, es jurídicamente competente para conocer y dictaminar 
sobre la solicitud planteada.------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Del análisis de cada uno de los antecedentes que obra en el 
expediente integrado por el Director de Mercados Públicos y el Administrador 
del mercado zonal "Santa Rosa", se establece lo siguiente: 

1.- La concesionaria Cointa Velásquez Mendoza, de la caseta número 95, con el 
giro de ropa, novedades y perfumería, con el número de cuenta 123899, ubicada 
en el mercado zonal "Santa Rosa", ha hecho caso omiso a los requerimientos 
emanados por el administrador del referido mercado zonal. 

2.- Desde el año 2013 a la fecha la hoy concesionaria no ha realizado ningún 
pago de los derechos de piso de la citada caseta, como se acredita con el oficio 
CFA/TM/DICF/0862/2018, de fecha dieciocho de septiembre del presente año, 
signado por el Director de Ingresos y Control Fiscal. 

3.- La caseta que le fue otorgada a la hoy concesionaria por el Ayuntamiento ha 
permanecido cerrado (sic), sin prestar el servicio correspondiente de acuerdo 
con su giro sin causa justificada, haciendo caso omiso a los requerimientos 
MZSR/038/2018, MZSR/064/2018 y MZSR/085/2018, de fechas veinticinco de 
abril, cuatro y ocho de mayo del año dos mil dieciocho, emanados por el 
administrador del mercado zonal "Santa Rosa". 

92

DO
CU

M
EN

TO
 S

ÓLO

 P
AR

A 
CO

NSU
LT

A



De lo anterior, se desprende que las causales de revocación se encuentran 
debidamente acreditadas, por lo que esta Comisión de Mercados y Vía Pública 
proceda (sic) a la revocación de la concesión otorgada a favor de Cointa 
Velásquez Mendoza, atendiendo lo dispuesto en los artículos 86, fracción V, del 
Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca, 14, 15, inciso b) y 45, 
fracción IX, del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, 
que a la letra dice: 

ARTÍCULO 86.- Corresponde a la Comisión de Mercados y Vía Pública, proponer al 
Honorable Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos y acuerdos que resulten 
necesarios para eficientar los programas en materia de mercados y comercio en la vía 
pública. 

Tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 

V. Dictaminar sobre el otorgamiento y revocación de concesiones y permisos, sucesión 
de derechos, cesión de derechos, regularización de derechos de los mercados públicos, 
plazas comerciales municipales, pasaje Alberto Canseco Ruiz y Central de Abasto 
"Margarita Maza de Juárez". 

ARTÍCULO 14.- El H. Ayuntamiento se reserva la facultad de revocar en cualquier 
tiempo, la renta, alquiler, concesión o (sic) cualquier otro derecho de los usuarios de 
los mercados pero únicamente lo hará con causa justificada. 

ARTÍCULO 15.- Son causas para revocar la concesión: 
a) Dejar de pagar el importe de la renta o alquiler por más de 180 días. 
b) Dejar de cumplir con las obligaciones que este Reglamento impone ... 

ARTÍCULO 45. - Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 
están obligados a: 

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin 
de que se cumplan con el destino para el cual fue designado." 

TERCERO.- Esta Comisión de Mercados y Vía Pública, en conclusión de una 
apreciación armónica, utilizando las reglas de la lógica y la sana crítica, así como 
los principios generales de derecho, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1 y 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61, fracción XV y 86 fracciones V y XV, del Bando de Policía y Gobierno del 
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Municipio de Oaxaca de Juárez, 1, 1bis, 14, 15 y 37, del Reglamento de los 
Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca y los Lineamientos para la 
Revocación de Concesiones, emite el siguiente:---------------------------------------------- 
----------------------------------------------D I C T A M E N----------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se determina la revocación de la concesión a favor de la ciudadana 
Cointa Velásquez Mendoza, de la caseta número 95, con el giro de ropa, 
novedades y perfumería, con el número de cuenta 123899, ubicada en el 
mercado zonal "Santa Rosa", en atención a las causales expuestas en el 
considerando segundo. -------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- Notifíquese al Titular de la Dirección de Mercados Públicos, copia 
simple del presente dictamen para conocimiento y para los efectos legales 
conducentes y notifique su contenido en los estrados que ocupa la 
administración del mercado zonal "Santa Rosa", asimismo, notifíquese a la 
Dirección de Ingresos y Control Fiscal, el contenido del presente dictamen.------- 
TERCERO.- Notifíquese y Cúmplase.--------------------------------------------------------------- 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de octubre del 
año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN CMyVP/DRC/0370/2018 

RESULTANDO 
PRIMERO.- La Regiduría de Servicios Municipales y de Mercados y Vía Pública, 
recibió el oficio número CSM/DMP/0879/2018, de fecha treinta y uno de agosto 
del año dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado (sic) Humberto Rafael 
Contreras Amieva, Director de Mercados Públicos, mediante el cual remitió el 
expediente administrativo relativo a la caseta número 103, con el giro de 
materias primas, con el número de cuenta 123907, ubicada en el mercado zonal 
"Santa Rosa, concesionado a favor del ciudadano Yaen Alejandro Bello Ruiz, 
misma que se encuentra cerrada hasta en tanto la Comisión de Mercados y Vía 
Pública determine lo correspondiente. ---------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Obra en el expediente de la concesión otorgada al ciudadano Yaen 
Alejandro Bello Ruiz, los requerimientos que le han sido formulados con 
números AMZSR/043/2018, AMZSR/069/2018 y AMZSR/090/2018, de fechas 
veinticinco de abril, cuatro y ocho de mayo del año dos mil dieciocho, 
respectivamente, suscritos por el administrador del mercado zonal "Santa 
Rosa"; el acta administrativa de la caseta número 103, con el giro de materias 
primas, con el número de cuenta 123907, ubicada en el mercado zonal "Santa 
Rosa, concesionado a favor del ciudadano Yaen Alejandro Bello Ruiz, de fecha 
veintitrés de agosto del año dos mil dieciocho, debidamente requisitado (sic) y 
firmado (sic) y el oficio CFA/TM/DICF/0862/2018, de fecha dieciocho de 
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septiembre del presente año, suscrito por el Director de Ingresos y Control 
Fiscal, del que se advierte que la cuenta asignada a la caseta referida tiene un 
adeudo desde el año dos mil cinco a la fecha.------------------------------------------------- 
TERCERO.- Reunidos los elementos suficientes y no habiendo diligencia 
pendiente por desahogar, se convocó a los integrantes de la Comisión para su 
análisis y dictaminación. ------------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 115, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, tercer párrafo, 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como los 
numerales 1, 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61 fracción XV, 63, fracciones V, 64 y 86 fracciones V y XV, del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, esta Comisión de 
Mercados y Vía Pública, es jurídicamente competente para conocer y dictaminar 
sobre la solicitud planteada.------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Del análisis de cada uno de los antecedentes que obra en el 
expediente integrado por el Director de Mercados Públicos y el Administrador 
del mercado zonal "Santa Rosa", se establece lo siguiente: 

1.- El ciudadano Yaen Alejandro Bello Ruiz, tiene la concesión de la caseta 
número 103, con el giro de materias primas, con el número de cuenta 123907, 
ubicada en el mercado zonal "Santa Rosa. 

2.- Desde el año 2005 a la fecha el hoy concesionario no ha realizado ningún 
pago de los derechos de piso de la citada caseta, como se acredita con el oficio 
CFA/TM/DICF/0862/2018, de fecha dieciocho de septiembre del presente año, 
signado por el Director de Ingresos y Control Fiscal. 

3.- El uso del espacio que le fue otorgado al hoy concesionario por el 
Ayuntamiento ha permanecido cerrado, sin prestar el servicio correspondiente 
de acuerdo con su giro sin causa justificada, haciendo caso omiso a los 
requerimientos AMZSR/043/2018, AMZSR/069/2018 y AMZSR/090/2018, de 
fechas veinticinco de abril, cuatro y cho de mayo del año dos mil dieciocho, 
respectivamente, realizados por el administrador del mercado zonal "Santa 
Rosa". 
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De lo anterior, se desprende que las causales de revocación se encuentran 
debidamente acreditadas, por lo que esta Comisión de Mercados y Vía Pública 
proceda (sic) a la revocación de la concesión otorgada a favor de Yaen Alejandro 
Bello Ruiz, atendiendo lo dispuesto en los artículos 86, fracción V, del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca, 14, 15, incisos a) y b) y 45, fracción 
IX, del Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca, que a la 
letra dice: 

ARTÍCULO 86.- Corresponde a la Comisión de Mercados y Vía Pública, proponer al 
Honorable Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos y acuerdos que resulten 
necesarios para eficientar los programas en materia de mercados y comercio en la vía 
pública. 

Tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 

V. Dictaminar sobre el otorgamiento y revocación de concesiones y permisos, sucesión 
de derechos, cesión de derechos, regularización de derechos de los mercados públicos, 
plazas comerciales municipales, pasaje Alberto Canseco Ruiz y Central de Abasto 
"Margarita Maza de Juárez". 

ARTÍCULO 14.- El H. Ayuntamiento se reserva la facultad de revocar en cualquier 
tiempo, la renta, alquiler, concesión o (sic) cualquier otro derecho de los usuarios de 
los mercados pero únicamente lo hará con causa justificada. 

ARTÍCULO 15.- Son causas para revocar la concesión: 
a) Dejar de pagar el importe de la renta o alquiler por más de 180 días. 
b) Dejar de cumplir con las obligaciones que este Reglamento impone ... 

ARTÍCULO 45. - Los concesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado 
están obligados a: 

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin 
de que se cumplan con el destino para el cual fue designado." 

TERCERO.- Esta Comisión de Mercados y Vía Pública, en conclusión de una 
apreciación armónica, utilizando las reglas de la lógica y la sana crítica, así como 
los principios generales de derecho, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1 y 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61, fracción XV y 86 fracciones V y XV, del Bando de Policía y Gobierno del 
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Municipio de Oaxaca de Juárez, 1, 1bis, 14, 15 y 37, del Reglamento de los 
Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca y los Lineamientos para la 
Revocación de Concesiones, emite el siguiente:---------------------------------------------- 
----------------------------------------------D I C T A M E N----------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se determina la revocación de la concesión otorgada a favor de Yaen 
Alejandro Bello Ruiz, de la caseta número 103, con el giro de materias primas, 
con el número de cuenta 123907, ubicada en el mercado zonal "Santa Rosa, en 
atención a las causales expuestas en el considerando segundo. ----------------------
SEGUNDO.- Notifíquese al Titular de la Dirección de Mercados Públicos, copia 
simple del presente dictamen para conocimiento y para los efectos legales 
conducentes y notifique su contenido en los estrados que ocupa la 
administración del mercado zonal "Santa Rosa", asimismo, notifíquese a la 
Dirección de Ingresos y Control Fiscal, el contenido del presente dictamen.------- 
TERCERO.- Notifíquese y Cúmplase.--------------------------------------------------------------- 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de octubre del 
año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN CMyVP/DRC/0371/2018 

RESULTANDO 
PRIMERO.- La Regiduría de Servicios Municipales y de Mercados y Vía Pública, 
recibió el oficio número CSM/DMP/0872/2018,de fecha treinta y uno de agosto 
del año dos mil dieciocho, suscrito por el licenciado (sic) Humberto Rafael 
Contreras Amieva, Director de Mercados Públicos, mediante el cual remitió el 
expediente administrativo relativo a la caseta número 76, con el giro de 
aparatos eléctricos, con el número de cuenta 130315, ubicada en el mercado 
zonal "Santa Rosa", concesionado a favor de los ciudadanos Minerva Ambrocio 
Pérez y Carlos Santiago García, la cual se encuentra cerrada hasta que los 
integrantes de la Comisión de Mercados y Vía Pública determinen lo 
correspondiente. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Obra en el expediente integrado con motivo de la clausura de la 
caseta número caseta número (sic) 76, con el giro de aparatos eléctricos, con el 
número de cuenta 130315, ubicada en el mercado zonal "Santa Rosa", los 
requerimientos que les han sido formulados a los concesionarios Minerva 
Ambrocio Pérez y Carlos Santiago García, con números MZSR/029/2018, 
MZSR/057/2018 y MZSR/078/2018, de fechas veinticinco de abril, cuatro y ocho 
de mayo del año dos mil dieciocho, respectivamente, suscritos por el 
administrador del mercado zonal "Santa Rosa"; acta administrativa de fecha 
veintitrés de agosto del dos mil dieciocho, debidamente requisitado (sic) y 
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firmado (sic); observaciones del administrador del mercado en comento, en el 
que refiere que existen varios exhortos realizados a los concesionarios en 
administraciones anteriores y el oficio CFA/TM/DICF/0862/2018, de fecha 
dieciocho de septiembre del presente año, suscrito por el Director de Ingresos 
y Control Fiscal, del que se advierte que la cuenta asignada a la caseta referida 
tiene un adeudo desde el año dos mil cinco a la fecha. -----------------------------------
TERCERO.- Reunidos los elementos suficientes y no habiendo diligencia 
pendiente por desahogar, se convocó a los integrantes de la Comisión para su 
análisis y dictaminación. ------------------------------------------------------------------------------ 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.- De conformidad a lo dispuesto en los artículos 115, fracción II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, tercer párrafo, 113 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, así como los 
numerales 1, 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61 fracción XV, 63, fracciones V, 64 y 86 fracciones V y XV, del Bando de 
Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, esta Comisión de 
Mercados y Vía Pública, es jurídicamente competente para conocer y dictaminar 
sobre la solicitud planteada. ------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Del análisis de cada uno de los antecedentes que obra en el 
expediente integrado por el Director de Mercados Públicos y el Administrador 
del mercado zonal "Santa Rosa", se establece lo siguiente: 

1.- Los concesionarios Minerva Ambrocio Pérez y Carlos Santiago García, de la 
caseta número 76, con el giro de aparatos eléctricos, con el número de cuenta 
130315, ubicada en el mercado zonal "Santa Rosa", ubicada en el mercado zonal 
"Santa Rosa", han hecho caso omiso a los requerimientos emanados por el 
administrador del referido mercado zonal. 

2.- Desde el año 2005 a la fecha los hoy concesionarios no han realizado ningún 
pago de los derechos de piso de la citada caseta, como se acredita con el oficio 
CFA/TM/DICF /0862/2018, de fecha dieciocho de septiembre del presente año, 
suscrito por el Director de Ingresos y Control Fiscal. 

3.- La caseta que les fue otorgada a los hoy concesionarios por el Ayuntamiento 
ha permanecido cerrado (sic), sin prestar el servicio correspondiente de acuerdo 
con su giro sin causa justificada, haciendo caso omiso a los requerimientos 
MZR/029/2018, MZSR/057/2018 y MZSR/078/2018, de fechas veinticinco de abril, 
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cuatro y ocho de mayo del año dos mil dieciocho, emanados por el 
administrador del mercado zonal "Santa Rosa". 

De lo anterior, se desprende que las causales de revocación se encuentran 
debidamente acreditadas, por lo que esta Comisión de Mercados y Vía Pública 
proceda a la revocación de la concesión otorgada a favor de Minerva Ambrocio 
Pérez y Carlos Santiago García, atendiendo lo dispuesto en los artículos 86, 
fracción V, del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca, 14, 15, 
incisos a) y b) y 45, fracción IX, del Reglamento de los Mercados Públicos de la 
Ciudad de Oaxaca, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 86.- Corresponde a la Comisión de Mercados y Vía Pública, proponer al 
Honorable Ayuntamiento los mecanismos, instrumentos y acuerdos que resulten 
necesarios para eficientar los programas en materia de mercados y comercio en la vía 
pública. 

Tendrá a su cargo el despacho de los siguientes asuntos: 

V. Dictaminar sobre el otorgamiento y revocación de concesiones y permisos, sucesión 
de derechos, cesión de derechos, regularización de derechos de los mercados públicos, 
plazas comerciales municipales, pasaje Alberto Canseco Ruiz y Central de Abasto 
"Margarita Maza de Juárez". 

ARTÍCULO 14.- El H. Ayuntamiento se reserva la facultad de revocar en cualquier 
tiempo, la renta, alquiler, concesión o (sic) cualquier otro derecho de los usuarios de 
los mercados pero únicamente lo hará con causa justificada. 

ARTÍCULO 15.- Son causas para revocar la concesión: 
a) Dejar de pagar el importe de la renta o alquiler por más de 180 días. 
b) Dejar de cumplir con las obligaciones que este Reglamento impone ... 

ARTÍCULO 45. - Los cocesionarios de los locales destinados al servicio de Mercado están 
obligados a: 

FRACCIÓN IX.- Mantener abierta diariamente la caseta, local o espacio consignado a fin 
de que se cumplan con el destino para el cual fue designado." 

TERCERO.- Esta Comisión de Mercados y Vía Pública, en conclusión de una 
apreciación armónica, utilizando las reglas de la lógica y la sana crítica, así como 
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los principios generales de derecho, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 1 y 54, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 57, fracción 
IV, 59, 61, fracción XV y 86 fracciones V y XV, del Bando de Policía y Gobierno del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, 1, 1bis, 14, 15 y 37, del Reglamento de los 
Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca y los Lineamientos para la 
Revocación de Concesiones, emite el siguiente:---------------------------------------------- 
----------------------------------------------D I C T A M E N----------------------------------------------- 
PRIMERO.- Se determina la revocación de la concesión a favor de los ciudadanos 
Minerva Ambrocio Pérez y Carlos Santiago García, de la caseta número 76, con 
el giro de aparatos eléctricos, con el número de cuenta 130315, ubicada en el 
mercado zonal "Santa Rosa'', en atención a las causales expuestas en el 
considerando segundo. ------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Notifíquese al Titular de la Dirección de Mercados Públicos, copia 
simple del presente dictamen para conocimiento y para los efectos legales 
conducentes y notifique su contenido en los estrados que ocupa la 
administración del mercado zonal "Santa Rosa", asimismo, notifíquese a la 
Dirección de Ingresos y Control Fiscal, el contenido del presente dictamen.------- 
TERCERO.- Notifíquese y Cúmplase.--------------------------------------------------------------- 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 

102

DO
CU

M
EN

TO
 S

ÓLO

 P
AR

A 
CO

NSU
LT

A



JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de octubre del 
año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN RGRN/014/2018 

PRIMERO: SE ADICIONAN LAS FRACCIONES XXXIV A LA XLVI AL ARTÍCULO 5; 
ADICIÓN DEL TÍTULO TERCERO, CAPÍTULO ÚNICO QUE CONSTA DE 5 ARTÍCULOS 
Y SE RECORREN LOS ARTÍCULOS 27 AL 114 CON SUS RESPECTIVOS TÍTULOS Y 
CAPÍTULOS, AL REGLAMENTO DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y DE LA PROTECCIÓN 
AMBIENTAL PARA EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ; para quedar como 
sigue: 

REGLAMENTO DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 
PARA EL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 

Articulo (sic) 5.- … 
...... 

XXXIV.- BOLSA DE EMPAQUE O PRODUCTO.- Empaque tipo bolsa que no cuenta 
con un mango y que es utilizada para contener alimentos o insumos sin el 
propósito de ser acarreados; 
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XXXV.- BOLSA DE PLÁSTICO DESECHABLE PARA ACARREO.- Empaque tipo bolsa 
fabricado con derivados del petróleo que es distribuida por unidades 
económicas para el acarreo de productos por los consumidores; 

XXXVI.- BOLSA DE PLASTICO (sic) OXOBIODEGRADABLE.- Producto tipo bolsa 
fabricada con materiales susceptibles de oxobiodegradación, el cual es un 
proceso de descomposición química de la materia en el cual ocurren oxidación 
y biodegradación simultánea o sucesivamente. La oxobiodegradación ocurre en 
cualquier ambiente siempre y cuando haya oxígeno; 

XXXVII.- BOLSA DE POLIETILENO BIODEGRADABLE. - Empaque tipo bolsa 
fabricado con materiales compuestos a base de recursos renovables, que 
pueden ser metabolizados por algunos de los componentes del medio 
ambiente que tiene un tiempo máximo de degradación de tres años; 

XXXVIII.- BOLSAS REUTILIZABLES. - Empaque tipo bolsa que por el material de 
que está fabricado, tiene como fin ser usado por más de cinco veces, pueden 
ser fibras naturales o sintéticas; 

XXXIX.- CONSUMIDOR. - Persona física o moral, que adquiere, recibe o compra 
productos, mercancía u otros materiales en una unidad económica;  

XL- GRAN EMPRESA. - Aquella unidad económica que tenga 251 o más 
empleados;  

XLI.- MEDIANA EMPRESA. - Aquella unidad económica que tenga de 51 a 250 
empleados; 

XLII.- MICRO EMPRESA. - Aquella unidad económica que tenga de 0 a 10 
empleados; 

XLIII.- PEQUEÑA EMPRESA. - Aquella unidad económica que tenga de 11 a 50 
empleados; 

XLIV.- UMA. - Unidad de Medida y Actualización según el Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía e Informática; 
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XLV.- UNICEL.- Utensilios o envases de poliestireno expandido; 

XLVI.- UNIDAD ECONÓMICA. - Entidad productora de bienes y/o servicios. 

TÍTULO TERCERO 
CAPÍTULO ÚNICO 

REGULACIÓN DEL USO DE BOLSAS DE PLÁSTICO DESECHABLES, ENVASES DE 
UNICEL Y POPOTES DE PLÁSTICO EN UNIDADES ECONÓMICAS, MERCADOS Y 

VIA (sic) PUBLICA (sic). 

Artículo 27.- Se prohíbe que cualquier Unidad Económica, en el Municipio de 
Oaxaca de Juárez, proporcione a los consumidores: 

I.- Cualquier tipo de bolsa de plástico para el acarreo de productos. Esto incluye 
que se disponga a la venta este tipo de bolsa para que el consumidor pueda 
acarrear los productos comercializados o que se otorgue en forma gratuita. Esta 
disposición no es aplicable para aquellas Unidades Económicas, que expendan 
productos empaquetados de origen en bolsas plásticas; 

II.- Envases de unicel en la venta y entrega de alimentos; y 

III.- Popotes de plástico en el consumo o acarreo de alimentos. 

Artículo 28.- La disposición anterior, también será aplicable a cualquier persona 
que en la celebración de algún evento social, festividad, o cualquier otro motivo, 
ofrezca en lugares públicos en los términos del artículo 3° del Reglamento de 
Faltas de Policía del Municipio de Oaxaca de Juárez, productos en bolsas de 
plástico, alimentos en envases de unicel y/o popotes de plástico. 

Artículo 29.- No se sancionará a aquellas Unidades Económicas o personas, que 
proporcionen en cualquier forma para el acarreo de los productos bolsas 
desechables biodegradables u oxobiodegradables, en los términos de lo 
descrito por el presente Reglamento. 

Artículo 30.- La Dirección de Ecología y Sustentabilidad llevará a cabo las 
acciones siguientes: 
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l. Realizar campañas de difusión y concientización a los consumidores y
Unidades Económicas respecto a la importancia del cuidado del medio 
ambiente, y evitar que se ofrezcan ya sea de forma gratuita o a la venta, bolsas 
de plástico no biodegradables, envases de unicel o popotes de plástico 
desechables para el consumo o acarreo de sus productos; 

II. Capacitar e informar a las Unidades Económicas, que así lo soliciten, acerca
de las disposiciones que contiene el presente capitulo (sic) y de las alternativas 
de utilizar productos desechables elaborados con materiales biodegradables u 
oxobiodegradables; y 

III. Sancionar a las Unidades Económicas y a cualquier persona responsable del
incumplimiento del presente Reglamento. 

Artículo 31.- El incumplimiento a lo previsto en el presente capitulo (sic), por 
parte de las Unidades Económicas y personas, serán sancionadas conforme a lo 
siguiente: 

l. El decomiso de las bolsas de plástico desechables que no cumplan con las
características de oxobiodegradables o biodegradables, así como los envases 
de unicel y los popotes de plástico; 

II. Amonestación y apercibimiento por escrito para no expender o utilizar bolsas
de plástico o recipientes de unicel para el acarreo de productos, así como 
popotes de plástico en la entrega de alimentos; 

III. Multa:

a) Para las personas y microempresas de 10 a 20 UMAs;
b) Para las pequeñas empresas 20 a 30 UMAs;
c) Para las medianas empresas de 50 a 100 UMAs;
d) Para las grandes empresas de 100 a 200 UMAs.

IV. Suspensión de permisos y licencias;

V.- Clausura hasta por ochenta días naturales; 
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VI.- Arresto hasta por treinta y seis horas; esta sanción podrá conmutarse por la 
realización de servicios a la comunidad en los términos del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez; 

VII.- En caso de reincidencia se procederá a la revocación definitiva del permiso 
o licencia.

Artículo 32 ... 
…… 

Artículo 119 

SEGUNDO: SE REFORMA Y ADICIONA AL ARTÍCULO 16, FRACCIONES XVIII Y XIX 
DEL REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ (sic), para quedar como 
sigue: 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE ESTABLECIMIENTOS 
COMERCIALES DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUAREZ (sic) 

Artículo 16.- Los comerciantes establecidos tendrán las siguientes 
prohibiciones: 

…. 

XVIII.- Proporcionar a los consumidores, cualquier tipo de bolsa de plástico que 
no cumplan con las características de oxobiodegradables o biodegradables para 
el acarreo de productos, envases de unicel y popotes de plástico en el consumo 
y entrega de alimentos. La contravención a esta disposición será sancionada en 
términos de lo dispuesto por el Reglamento de Equilibrio Ecológico y de la 
Protección Ambiental para el Municipio de Oaxaca de Juárez. 

XIX.-Los demás que señalen otros ordenamientos municipales y este 
Reglamento. 
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TERCERO: Una vez aprobada la modificación propuesta, ordénese su 
publicación en la Gaceta Municipal y/o en el Periódico Oficial del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 

CUARTO: La Dirección de Ecología y Sustentabilidad y la Dirección de 
Comunicación Social deberán iniciar la campaña de difusión y sensibilización al 
día siguiente de la fecha de aprobación a través de medios de comunicación 
masiva: radio, periódicos, redes sociales y en la página electrónica oficial. 

QUINTO: Las presentes reformas y adiciones entrarán en vigor al día siguiente 
de su publicación en la Gaceta Municipal. 

SEXTO: Notifíquese y cúmplase. 

Dictamen aprobado con la modificación formulada por la Regidora de Ecología 
y de Grupos Vulnerables del H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, C. María 
Elena Martínez Arnaud, respecto a que la reforma entrará en vigor 60 días 
posteriores a su publicación en la Gaceta Municipal. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA ONCE DE 
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

ACUERDO RSMyMyVP/PA/003/2018 

ÚNICO.- Que el mercado conocido como "Artesanías", ubicado en la calle de 
Zaragoza esquina JP García, Centro Histórico, Oaxaca, se denomine oficialmente 
como mercado de Artesanías "José Perfecto García. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
acuerdo en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN CMyVP/CBP/0393/2018 

PRIMERO.- Esta Comisión de Mercados y Vía Pública determina otorgar la 
concesión de los servicios públicos de los sanitarios ubicados en el mercado 
zonal "La Noria", a favor de María Soledad Pérez Hernández a partir del quince 
de noviembre del año dos mil dieciocho, quien deberá acatar lo dispuesto en el 
Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca de Juárez y 
Reglamento de Salud Pública para el Municipio de Oaxaca de Juárez, previo al 
pago de los derechos previo el pago de los derechos (sic) correspondientes 
como lo establece la Ley de Ingresos para el Municipio de Oaxaca de Juárez, para 
el ejercicio fiscal vigente.------------------------------------------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen al Director de 
Mercados Públicos, para su conocimiento y para efectos de que notifique el 
presente a la ciudadana María Soledad Pérez Hernández.-------------------------------- 
TERCERO.- Instrúyase al Director de Mercados Públicos, para efectos de que 
dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le sea 
notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 
concepto de autorización de concesión, que cuenta con el plazo de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, para que acudan a realizar el pago que se le genere por concepto del 
trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 
recepción de la orden de pago, apercibiéndola que en caso de no hacerlo 
quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que se 
genere.-------------------------------------------------------------------------------------------------------
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CUARTO.- Instrúyase al Director de Mercados Públicos, para efectos de que una 
vez realizado el pago respectivo, se constituya en el mercado zonal "La Noria" y 
realice la entrega de manera formal y material de los servicios públicos de los 
sanitarios ubicados en el mercado zonal "La Noria".----------------------------------------
QUINTO.- Comuníquese a la ciudadana María Soledad Pérez Hernández que 
una vez realizado el pago de derechos respectivo, presenten ante la Regiduría 
de Servicios Municipales y de Mercados y Vía Pública, copia simple del 
comprobante del pago realizado ante la oficina de Recaudación de Rentas de 
este Municipio, previo cotejo que se haga de su original para anexarlo como 
antecedente, hecho lo anterior, archívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido, previa copia simple que se deje del mismo.------------- 
SEXTO.- Dígasele a la ciudadana María Soledad Pérez Hernández, que será causa 
de revocación de la concesión en los supuestos previstos en el artículo15 del 
Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. ----------------------- 
Notifíquese y Cúmplase. ------------------------------------------------------------------------------ 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN CMyVP/CBP/0394/2018 

PRIMERO.- Esta Comisión de Mercados y Vía Pública determina otorgar la 
concesión de los servicios públicos de los sanitarios ubicados en el mercado 
"Sánchez Pascuas" a la ciudadana Gabriela Granados del Corte, a partir del 
quince de noviembre del año dos mil dieciocho, quien ha estado a cargo del 
mantenimiento de los mismos desde el mes de marzo del año en curso, previo 
al pago de los derechos previo el pago de los derechos (sic) correspondientes 
como lo establece la Ley de Ingresos para el Municipio de Oaxaca de Juárez, para 
el ejercicio fiscal vigente, debiendo acatar lo dispuesto en el Reglamento de los 
Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca de Juárez y Reglamento de Salud 
Pública para el Municipio de Oaxaca de Juárez.----------------------------------------------- 
SEGUNDO.- Notifíquese el contenido del presente dictamen al Director de 
Mercados Públicos, para su conocimiento y para efectos de que notifique el 
presente a la ciudadana Gabriela Granados del Corte.------------------------------------- 
TERCERO.- Instrúyase al Director de Mercados Públicos, para efectos de que 
dentro del término de diez días hábiles, contados a partir de que le sea 
notificado el contenido del presente dictamen, genere la orden de pago por 
concepto de autorización de concesión, que cuenta con el plazo de QUINCE DÍAS 
HÁBILES, para que acudan a realizar el pago que se le genere por concepto del 
trámite correspondiente, término que empezará a computarse a partir de la 
recepción de la orden de pago, apercibiéndola que en caso de no hacerlo 
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quedará sin efecto el presente dictamen, así como la orden de pago que se 
genere.------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
CUARTO.- Instrúyase al Director de Mercados Públicos, para efectos de que una 
vez realizado el pago respectivo, se constituya en el mercado Sánchez Pascuas" 
y realice la entrega de manera formal y material de los servicios públicos de los 
sanitarios ubicados en el citado mercado".-----------------------------------------------------
QUINTO.- Comuníquese a la ciudadana Gabriela Granados del Corte que una 
vez realizado el pago de derechos respectivo, presenten ante la Regiduría de 
Servicios Municipales y de Mercados y Vía Pública, copia simple del 
comprobante del pago realizado ante la oficina de Recaudación de Rentas de 
este Municipio, previo cotejo que se haga de su original para anexarlo como 
antecedente, hecho lo anterior, archívese el presente asunto como total y 
definitivamente concluido, previa copia simple que se deje del mismo.------------- 
SEXTO.- Dígasele a la ciudadana Gabriela Granados del Corte, que será causa de 
revocación de la concesión en los supuestos previstos en el artículo15 del 
Reglamento de los Mercados Públicos de la Ciudad de Oaxaca. ----------------------- 
Notifíquese y Cúmplase. ------------------------------------------------------------------------------ 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 011/CDUOPCH/2018 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L TA N D O S. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.- Mediante oficio número CIOU/OGOUCHE/OPUP/OP/0/217/2017, la 
Directora General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, remitió a 
la Regiduría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico y de Zona 
Metropolitana el oficio número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/210/2017 que 
contiene el dictamen técnico correspondiente a la propuesta de Regularización 
de Extensión de Comercio en Vía Pública en algunas calles de la Colonia 
Reforma, del Municipio de Oaxaca de Juárez, al cual, acompaña el expediente 
técnico formado para tal efecto. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 2.- El día seis de agosto del dos mil dieciocho, se celebró la sesión ordinaria 
de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico, en la 
cual se analizaron tres temas; siendo el primero de ellos el correspondiente a el 
"Estudio, análisis del expediente y dictamen técnico del proyecto denominado 
"Regularización Extensión de Comercio en Vía Pública, Colonia Reforma", por lo 
cual, una vez analizado el expediente técnico, así como la propuesta contenida 
en el dictamen técnico elaborado por la Dirección General de Desarrollo 
Urbano, Centro Histórico y Ecología, se colige, que la finalidad del mismo, es 
ordenar el uso de la vía pública (banquetas) que hacen los comerciantes de los 
locales legalmente establecidos para incrementar el espacio para que sus 
clientes consuman sus alimentos previamente preparados. Situación real y 
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actual que existe en diversas calles de la colonia Reforma, por lo cual, se ordenó 
emitir el dictamen correspondiente y, en su oportunidad someterlo a discusión 
y en su caso, aprobación en la Sesión de Cabildo correspondiente, y, - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C O N S I D E R A N D O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - I.- Ésta Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto planteado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
60 fracción III, 61, fracción II, 62, 64, 73 fracción II del Bando de Policía y Gobierno 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor. Atribuciones ejercidas como 
Órgano Colegiado en temas de nuestra competencia, con las facultades de § 
vigilancia, supervisión, análisis y propuesta de solución a los problemas del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, mediante acuerdo o dictamen de los asuntos 
que le son turnados, para efecto de someterlos al pleno Honorable Cabildo para 
que sean discutidos y en su caso aprobados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - II.- Por lo que hace al fondo del asunto planteado, se tiene que el objeto del 
dictamen técnico elaborado por la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Centro Histórico y Ecología, es con la finalidad de dotar de orden a una situación 
real y actual en la Colonia Reforma del Municipio de Oaxaca de Juárez, ya que 
los comerciantes establecidos están extendiendo a las banquetas sus mesas y 
sillas para que en ellas sus clientes consuman los alimentos previamente 
preparados; Resulta aplicable al presente asunto, lo establecido en el primer 
párrafo del artículo 74, 75 fracción I y II de la Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en vigor; artículo 153 
fracción III de la Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el 
Estado de Oaxaca; artículo 14, 16 del Reglamento de Construcción y Seguridad 
Estructural para el Estado de Oaxaca, en relación con la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - III.- El expediente técnico formado por la Dirección General de Desarrollo 
Urbano, Centro Histórico y Ecología, para la propuesta de Extensión de 
Comercio en Vía Pública (Banquetas), se encuentra el plano del estado actual 
con 73 placas fotográficas referenciadas en dicho plano; Plano del Proyecto de 
Regularización "Extensión de Comercio en Vía Pública, Col. Reforma"; formato 
único con número de folio FU- 000131 de fecha once de agosto de dos mil 
diecisiete, en el cual, la ciudadana Yuri Concepción García Villalobos solicita el 
uso y ocupación de vía pública con material reversible en la calle Las Rosas 
número 403, colonia Reforma, anexando al mismo, tres placas fotográficas del 
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área a intervenir, croquis de localización, copia de su credencial de elector, 
impresión de su clave única de registro de población, copia simple de la licencia 
número 16302 por la cual se autorizó el número oficial, uso de suelo y 
alineamiento del predio ubicado en calle Las Rosas, número cuatrocientos tres 
de la Colonia Reforma, copia simple de la licencia número 5637 mediante la cual 
se le concede el uso de suelo comercial para Restaurantes con Servicio de 
Preparación de Alimentos a la Carta o de Comida Corrida en área de 58 metros 
cuadrados, copia de identificación fiscal, copia simple del oficio número 
SDEUOP/SDUE/DE/DGE/1231/2016 que contiene la autorización para el derribo 
de tres árboles ubicados al frente del número 503 (actualmente 403) de la calle 
Las Rosas, Colonia Reforma, copia simple del oficio número 
CIDU/DGDUCHE/DOUO/DP/O/176/2017 mediante el cual, se le informa a la 
ciudadana Yuri Concepción García Villalobos que la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología está elaborando el "Proyecto de 
Regularización de Extensión de Comercio en Vía Pública, Col. Reforma"; Formato 
único número FU-000132, de fecha veinte de agosto de dos mil diecisiete en el 
cual, el ciudadano Héctor Alcázar Sumano solicitó el uso y ocupación de vía 
pública con material reversible en la calle Jazmines, número 612, colonia 
Reforma, anexando copia simple de su credencial de elector, copia simple de la 
constancia de la clave única de registro de población, copia simple de su cédula 
de identificación fiscal, copia simple del comprobante de pago predial 
correspondiente al ejercicio fiscal dos mil diecisiete, copia simple de la licencia 
número 5885, mediante la cual se le autoriza el uso de suelo comercial para 
cafetería, fuentes de sodas, neverías, refresquerías y similares en un área de 
13.1 metros cuadrados, copia del registro temporal condicionado de fecha 
catorce de agosto de dos mil diecisiete, croquis de localización del inmueble 612 
de la calle Jazmines, colonia Reforma, seis placas fotográficas del área a 
intervenir, croquis de la propuesta de distribución de los muebles en el área del 
cual se pide el uso y ocupación de vía pública con material reversible, licencia 
número 18018 de fecha tres de agosto de dos mil diecisiete, por la cual, se le 
otorga a Francisco Ramírez López el número oficial, uso de suelo y alineamiento 
del predio ubicado en calle Jazmines, número 804, Colonia Reforma, oficio 
número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/O/175/2017 mediante el cual la Dirección  
General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, le informa al 
ciudadano Héctor Alcázar Sumano que esa Dirección General está elaborando 
el "Proyecto de Regularización de Extensión de Comercio en Vía Pública, Col. 
Reforma"; escrito de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, signado por el 

116

DO
CU

M
EN

TO
 S

ÓLO

 P
AR

A 
CO

NSU
LT

A



ciudadano Héctor Alcázar Sumano, en el cual pide se le autorice el uso y 
ocupación de vía pública en atención a la elaboración del proyecto de 
Regularización de Extensión de Comercio en Vía Pública, al cual anexa 
impresiones de imagines de la fuente del Google Maps, oficio número 
CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/O/179/2017, signado por la Directora General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, por el cual informa a Héctor 
Alcázar Sumano que el Proyecto de Regularización de Extensión de Comercio en 
Vía Pública, Col. Reforma será enviado a la Comisión de Desarrollo Urbano, 
Obras Públicas y Centro Histórico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - IV.- De las instrumentales que integran el expediente formado por la 
Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología; se colige, 
que se trata de una propuesta para la atención de una problemática real y 
actual, como lo es la ocupación de banquetas con mobiliario como son mesas y 
sillas, en las cuales los usuarios consumen alimentos previamente preparados 
en el interior de los comercios establecidos; buscando con tal propuesta dotar 
de orden y lineamientos para tal ocupación, y así evitar una obstrucción al libre 
tránsito peatonal por las baquetas de la colonia Reforma del Municipio de 
Oaxaca de Juárez. El efecto indirecto de la propuesta, es empadronar y registrar 
tales ocupaciones evitando con ello, que los ocupantes ejerciten acciones para 
el reconocimiento de derechos posesorios o en su defecto realicen 
construcciones permanentes en vía pública para la ampliación de sus predios. - 
- - - V.- Del plano del estado actual de extensión de Comercio en Vía Pública, Col. 
(sic) Reforma, se aprecia la existencia de 73 estructuras sobre las banquetas de 
diversas calles de la Colonia Reforma, utilizadas por los comercios establecidos 
adyacentes, son utilizados para la colocación de mobiliario en el cual se 
consumen los alimentos previamente preparados al interior del establecimiento 
comercial establecido. Estructuras reversibles que no cuentan con una 
uniformidad, lo cual ocasiona una contaminación y modificación perniciosa de 
la imagen de la vía pública, por tal motivo, se estima necesario que se establezca 
un concepto tipo para las estructuras con las que se pueda utilizar la banqueta 
para extensión de comercio, exclusivamente para el consumo de alimentos 
previamente preparados para la colonia Reforma, buscando solucionar el uso 
irregular de las banquetas, así como proteger la imagen urbana y garantizar el 
libre tránsito de los transeúntes; En el plano número 2 que contiene el Proyecto 
de Regularización “Extensión de Comercio en Vía Pública, Colonia Reforma" se 
establecen las calles propuestas para la extensión de comercio en vía pública, 
siendo las siguientes: Proletariado Mexicano, Azucenas, Gardenias, Sabinos, 
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Emilio Carranza, Álamos, Eucaliptos, Las Rosas, Álamos (sic), Dalias, Violetas, 
Manuel Ruiz, Escuela Naval Militar, Amapolas. Estableciendo además la 
representación gráfica de la sección de calle de Violetas y Las Rosas, teniendo, 
treinta metros y dieciocho metros respectivamente, inmersa en tal sección, el 
ancho de banqueta es de cuatro metros en ambas vías públicas, sección 
transversal de banqueta que se propone distribuir de la siguiente manera: a 
partir del paramento del local comercial, dejar un área libre de un metro con 
sesenta centímetros para el libre tránsito del peatón, después del área para el 
peatón, se tiene un área de dos metros con diez centímetros para ser usada con 
mesas, sillas y sombrillas por extensión del comercio en vía pública, quedando 
una sección de sesenta centímetros de área verde, motivo por el cual, se 
establece como requisito indispensable, que la banqueta tenga cuando menos 
cuatro metros de sección transversal para que pueda ser objeto de ocupación;  
sin embargo, el hecho de contar con la sección de cuatro metros no es la única 
condicionante, ya que se tiene que, en las banquetas existen árboles o 
jardineras, las cuales por ningún motivo podrán ser derribados los primeros ni 
demolidas las segundas, con la finalidad de despejar las áreas para ser 
destinadas a la extensión de comercio en vía pública. De las solicitudes 
presentadas por los ciudadanos Yuri Concepción García Villalobos y Héctor 
Alcázar Sumano, se tiene que existen personas con la intención de usar las 
banquetas para extender sus comercios, acompañando fotos en las cuales se 
aprecian la existencia de establecimientos que ya se encuentran utilizando las 
banquetas para extender su comercio hacía la vía pública, además de apreciarse 
en las mismas que las estructuras son diversas, sin guardar una armonía entre 
las mimas, por ello, se estima que no deben existir pluralidad de diseños, si no 
establecer uniformidad en las estructuras para evitar dañar la imagen urbana, 
es por ello, que se estima pertinente restringir el uso de la banqueta como 
extensión de comercio, las cuales únicamente podrán ser ocupadas con sillas, 
mesas y con sombrillas, mobiliario que no debe ser fijado a la banqueta de 
ninguna forma; Ahora bien, en atención al contenido del dictamen técnico 
contenido en el oficio número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/0/210/2017 que sirve 
únicamente de criterio orientador, se desprende que se propone para extensión 
del comercio en vía pública las siguientes calles : Amapolas, Heroica Escuela 
Naval Militar, Violetas - Manuel Ruiz, Las Rosas, Emilio Carranza, Jazmines, 
Dalias, Azucenas, Gardenias, Álamos, Sabinos, Eucaliptos, sin embargo, en 
atención que actualmente no todas ellas tienen ocupación de banquetas por 
extensión de comercio, se estima que en aras de salvaguardar la imagen 
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urbana, previo cumplimiento de los requisitos necesarios y atendiendo a las 
secciones de banqueta de cuando menos cuatro metros transversales, 
únicamente se podrán autorizar la extensión de comercio únicamente para 
consumo de alimentos previamente preparados al interior del comercio 
establecido, en las siguientes calles: Amapolas, Heroica Escuela Naval Militar, 
Violetas - Manuel Ruiz, Las Rosas, Emilio Carranza, Álamos, Sabinos, Eucaliptos 
de la Colonia Reforma. Ahora bien, con la finalidad de evitar que se expendan 
bebidas alcohólicas en la vía pública, se establece que las áreas por las que se 
obtenga la autorización para la extensión de comercio en vía pública, no podrán 
ser utilizadas para la venta o consumo de Bebidas Alcohólicas, preparación o 
cocción de alimentos, venta de insumos para preparar alimentos, animales 
vivos o muertos, estructuras fijas o semifijas para exhibición y venta de 
mercancías, maniquíes, cajas, botellones, productos enlatados ni encartonados, 
y en general cualquier exhibición de mercancía, so pena de revocarle la 
autorización de uso de la vía pública como extensión de comercio y liberación 
inmediata del área destinada para tal situación. Siguiendo con el estudio del 
planteamiento realizado, se realiza la precisión que se usa el término, vía 
pública, en lato sensu en el dictamen técnico, sin embargo se debe realizar la 
puntualización que únicamente se podrá autorizar la ocupación de áreas sobre 
la banqueta para extensión del comercio, siempre y cuando las mismas midan 
cuando menos cuatro metros y además que se trate de la extensión de un 
comercio debidamente empadronado, debidamente autorizado y que se 
encuentre al corriente en sus pagos de continuación de operaciones. Por lo que, 
una vez obtenida la autorización para la extensión de comercio en banqueta 
deberá realizar los pagos de derechos correspondientes que se encuentren 
establecidos en la Ley de Ingresos para el Municipio de Oaxaca de Juárez del 
Ejercicio Fiscal de que se trate, así mismo, realizar los pagos por concepto de 
refrendo correspondientes a cada ejercicio fiscal, so pena de que se le revoque 
la autorización o permiso de extensión de comercio en vía pública. 
Estableciendo claramente, que la licencia o permiso de uso de vía pública 
(banqueta) de ninguna manera genera ningún derecho real o posesorio, tal y 
como lo establece el segundo párrafo del artículo 16 del Reglamento de 
Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca, mismo que en 
lo conducente refiere: 
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"ARTÍCULO 16º. PERMISOS O CONCESIONES PARA LA 
OCUPACIÓN, USO O APROVECHAMIENTO DE LA VÍA PÚBLICA. 
LOS PERMISOS O CONCESIONES QUE EL AYUNTAMIENTO O LA 
SECRETARÍA OTORGUEN PARA LA OCUPACIÓN, USO O 
APROVECHAMIENTO DE LAS VÍAS PÚBLICAS O CUALESQUIERA 
OTROS BIENES DE USO COMÚN O DESTINADOS A UN SERVICIO 
PÚBLICO NO CREAN NINGÚN DERECHO REAL O POSESORIO."  

Por tal motivo y por causas de utilidad pública, en cualquier momento, pueden 
ser revocados y sin substanciación de procedimiento, realizar la liberación de la 
misma. Ahora bien, toda solicitud de autorización para extensión de comercio 
en vía pública, necesariamente deberá ser suscrita y firmada por el titular de la 
licencia del comercio establecido del cual se pretenda su extensión, y por ende 
la extensión de comercio será utilizada única y exclusivamente por el comercio 
establecido para el cual fue autorizada, sin que se prorrogue su existencia al 
dejar de operar en dicho domicilio el comercio para el cual fue autorizada. Por 
lo que se procede a emitir el siguiente, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D I C TA M E N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - PRIMERO.- Se aprueba que en las banquetas de las calles de Amapolas, 
Heroica Escuela Naval Militar, Violetas - Manuel Ruiz, Las Rosas, Emilio Carranza, 
Álamos, Sabinos y Eucaliptos todas ellas de la Colonia Reforma del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, se pueda autorizar la extensión de comercio en vía pública 
para el consumo in situ de alimentos ya preparados; en los términos referidos 
en el considerando V del presente dictamen y, previo pago de derechos. - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Se comisiona a la Dirección General de Desarrollo Urbano, 
Centro Histórico y Ecología, para que inicie las notificaciones y requerimientos a 
fin de que los propietarios regularicen la extensión de comercio en vía pública 
que actualmente existen en las banquetas de las calles referidas en el punto 
PRIMERO del presente dictamen. Apercibiéndoles que en caso de no dar inicio 
a los tramites de regularización en un término de treinta días, se procederá a la 
liberación inmediata de la vía pública. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - TERCERO.- En caso de que los propietarios de los comercios no obtengan la 
regularización de la extensión de comercio en vía pública, ·se ordena a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, realice de 
forma inmediata la liberación de la vía pública correspondiente, en términos del 
artículo 18 del Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el 
Estado de Oaxaca, en relación con los artículos 9 y 10 de la Ley de Procedimiento 
y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - CUARTO.- Queda estrictamente prohibido el derribo de árboles o supresión 
de área jardinada para la liberación de espacio para ser utilizado como 
extensión de comercio en vía pública. En caso que se realice tal acción, por 
ningún motivo se podrá expedir autorización alguna para su ocupación y el área 
de Ecología Municipal correspondiente, deberá iniciar de forma inmediata el 
procedimiento para aplicar las sanciones correspondientes y restituir al estado 
que guardaba con anterioridad el área afectada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - QUINTO.- Una vez que sea aprobado el presente dictamen en la sesión de 
cabildo que le corresponda, se turne a la Dirección General de Desarrollo 
Urbano, Centro Histórico y Ecología, para su debido cumplimiento. - - - - - - - - - - 
- - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 016/CDUOPCH/2018 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L TA N D O S. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - 1.- Mediante oficio número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/280/2018, La 
Directora General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, remitió a 
los integrantes de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro 
Histórico el dictamen y expediente formado en atención a la solicitud para la 
cancelación en una longitud de dieciséis metros de la calle denominada 
Trinidad, al Sur-Este de la calle Brisas, entre calle Brisas y calle Corregidora, 
ubicada dentro de la parcela del ciudadano Elpidio Hernández Méndez. Paraje 
Santa María, Agencia de Trinidad de Viguera. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - 2.- El día nueve de octubre del dos mil dieciocho, se celebró la Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro 
Histórico, en la cual se analizó como punto Primero, "Estudio, análisis y en su 
caso dictamen trámite para la cancelación de una longitud de 16.00 metros de 
la calle denominada trinidad, ubicada dentro de la parcela del ciudadano Elpidio 
Hernández Méndez", por lo cual, de las constancias del mismo, se colige que le 
es aplicable al presente asunto, lo establecido en el artículo artículo 15 fracción 
I, II y III y 18, del Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el 
Estado de Oaxaca, en Vigor; 4 fracción X de Ley General de Asentamientos 
Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 4 fracción XLVIII de la 
Ley de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano para el Estado de Oaxaca; 
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27 segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
por tal motivo, resulta una obligación para el Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez, realizar todas las acciones que sean necesarias para preservar los 
espacios públicos en el caso particular la vía pública, por lo cual , con tal 
finalidad, se ordenó emitir el dictamen correspondiente y, en su oportunidad 
someterlo a discusión y en su caso, aprobación en la Sesión de Cabildo 
correspondiente, y, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - I.- Ésta Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro ' Histórico 
del Municipio de Oaxaca de Juárez, es competente para conocer y dictaminar 
sobre el asunto planteado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 
60 fracción III, 61, fracción II, 62, 64, 73 fracción XVI del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor. Atribuciones ejercidas 
como Órgano Colegiado en temas de nuestra competencia, con las facultades 
de vigilancia, supervisión, análisis y propuesta de solución a los problemas del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, mediante acuerdo o dictamen de los asuntos 
que le son turnados, para efecto de someterlos al pleno Honorable Cabildo para 
que sean discutidos y en su caso aprobados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - II. - Mediante escrito de fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, 
la Directora de Agencias y Colonias, del Municipio de Oaxaca de Juárez, remite 
a la Dirección General de Desarrollo Urbano Centro Histórico y Ecología el 
escrito signado por los integrantes del Comité Directivo del Paraje Santa María, 
Trinidad de Viguera, mediante el cual, en el numeral tres, solicitan la apertura 
de la calle Trinidad ya que es obstruida por la construcción de una media barda, 
de la cual anexan fotos y plano topográfico de lineamientos del paraje, en el cual 
se puede leer, "Plano oficial del paraje santa maría de fecha noviembre de dos 
mil uno agencia Trinidad de Viguera" Departamento de Planeación; mediante 
oficio número CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/M/141/2017, de fecha seis de 
diciembre de dos mil diecisiete, la Directora de Planeación y Proyectos, remite a 
la dirección de licencias el oficio número CG/DAC/652/2017 con sus anexos; así 
como informando que de la verificación al sitio, se constató que la calle Trinidad 
en el tramo comprendido entre las calles Corregidora y Brisas, se encuentra 
bloqueada por muro permanente a base de tabicón, anexando dos fotografías 
y copia simple de la ubicación de la zona en el plano oficial del Paraje Santa 
María de fecha Noviembre del dos mil uno; Alineamiento de fecha veinticuatro 
de enero de dos mil dieciocho, en el cual, se establece que la calle Trinidad tiene 
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una sección de nueve metros, tramo Brisas a Corregidora, con arroyo vehicular 
de seis metros, y banqueta de un metro con cincuenta centímetros a ambos 
lados, lo cual, se representa en el croquis del reverso de dicho dictamen; por su 
parte el ciudadano Elpidio Hernández Méndez, mediante escrito de fecha veinte 
de marzo de dos mil dieciocho, solicita el apoyo del Presidente Municipal, para 
que ordene a los de desarrollo urbano y el comité del paraje que se abstenga 
de causarle daños y que se le respete sus derechos como ejidatario y ciudadano, 
petición a la cual, recayó la contestación de la Directora General de Desarrollo 
Urbano, Centro Histórico y Ecología, en la cual, se le indica al peticionario que, 
debe presentar croquis de localización, copia de identificación oficial del 
propietario de la parcela anuencia vecinal firmada por el Agente Municipal y 
Comisariado de la Agencia Trinidad de Viguera, en la cual indiquen que no es 
indispensable dicha vía pública y constancia en la cual acredite la propiedad de 
dicha parcela; Así también obra en actuaciones el escrito, del ciudadano Elpidio 
Hernández Méndez de fecha siete de mayo de dos mil dieciocho, mediante el 
cual, exhibe la siguiente documentación: croquis de localización, copia de 
identificación oficial, constancia expedida por el presidente del Comisariado 
Ejidal y por el Presidente del Consejo de Vigilancia, Constancia expedida por el 
Agente Municipal donde hacen constar y dan fe que es el dueño de la parcela, 
la cual, se encuentra ubicada en el Paraje Santa María, perteneciente a la 
población de Trinidad de Viguera; Así también, obra copia del dictamen de la 
Comisión de Agencias y Colonias, Planeación y Desarrollo Urbano, de fecha 
veintiséis de noviembre de dos mil uno, en el cual se otorga el reconocimiento 
oficial del Paraje Santa María de Trinidad de Viguera, mismo que en su punto 
TERCERO, autoriza el plano del límite de la colonia, usos de suelo, esquema de 
vía pública, secciones de vialidad, nomenclatura de calles y restricciones por 
zonas Federales y/o derechos de vía, dictamen de comisión que fue aprobado 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
uno. Plano en el cual, se aprecia claramente que existe un trazo continuo de la 
calle Trinidad entre las calles Brisas y Corregidora sin que exista obstrucción 
alguna; motivo por el cual al ser una determinación emitida por el Honorable 
Cabildo, órgano supremo de este Honorable Ayuntamiento de Oaxaca de 
Juárez, debemos obedecer y procurar el debido cumplimiento de tal 
determinación, motivo por el cual , nos encontramos impedidos para aplicar a 
contrario imperio los acuerdos de cabildo; aunada a esta situación, el ciudadano 
Elpidio Hernández Méndez, no aportó documentación alguna expedida con los 
requisitos de validez y por autoridad competente para acreditar su personalidad 
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e interés jurídico en el presente asunto, motivo por el cual, se estima 
improcedente la cancelación del tramo de la vía pública denominada Trinidad, 
del Paraje Santa María, Trinidad de Viguera, Oaxaca de Juárez. Por lo que se 
instruye a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y 
Ecología, a efecto que, en un término no mayor a treinta días hábiles, para que 
ejecute la liberación de tal vía pública. Debiendo rendir el informe de dicho 
cumplimiento al Secretario Municipal a efecto de que éste informe en la sesión 
de cabildo correspondiente. Motivo por el cual, se procede a emitir el siguiente: 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - D I C T A M E N - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - PRIMERO.- Se determina improcedente la cancelación de una sección de la 
calle Trinidad del Paraje Santa María, Trinidad de Viguera, Oaxaca de Juárez, 
Oaxaca, en los términos precisados en el Considerando II del cuerpo del 
presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Se ordena a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología, que en un plazo no mayor a treinta días hábiles, realice la 
liberación de la calle Trinidad tramo comprendido entre las calles Brisas y 
Corregidora, paraje Santa María, Trinidad de Viguera, Oaxaca de Juárez, Oaxaca; 
debiendo rendir el informe de tal cumplimiento al Secretario Municipal, a efecto 
que éste lo haga del conocimiento a los miembros del Honorable Cabildo en la 
sesión correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - TERCERO.- Se comisiona a la Dirección de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología, para notificar el contenido íntegro del presente dictamen al 
ciudadano Elpidio Hernández Méndez, haciéndole de su conocimiento que el 
mismo es de carácter definitivo y que en contra del mismo, puede interponer el 
Recurso de Revocación contemplado en el artículo 259 del Bando de Policía y 
Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, dentro del plazo de ocho días 
hábiles o interponer el recurso de revisión que refiere el artículo 98 de la Ley de 
Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca, dentro del 
plazo de quince días hábiles. Todos los plazos que comenzaran a correr al 
momento que surta efectos la notificación del mismo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 017/CDUOPCH/2018 

- - - PRIMERO.- Se dictamina factible el cambio de uso de suelo solicitado, 
asignándosele al lote número uno segregado de la parcela 51 Z-1 P1/1, del Ejido 
Guadalupe Victoria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca como uso de suelo el HMB*D 
(Habitacional Baja Media Densidad) un lote por cada quinientos metros 
cuadrados), el cual debe respetar las condiciones impuestas en el oficio número 
CIDU/DGDUCHE/DPUP/DP/282/2018, signado por la Directora General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, el cual forma parte integral del 
presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Se establece como restricción que el predio objeto del presente 
dictamen, no podrá ser objeto de un nuevo cambio de uso de suelo o cambio 
de densidad. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - -TERCERO.- Se prohíbe estrictamente la construcción bajo el régimen de 
condominio en el predio objeto del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - CUARTO.- Para el caso de que el lote número uno, segregado de la parcela 
51 Z-1 P1/1 , del Ejido Guadalupe Victoria, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, sea objeto 
del subdivisión, no podrán autorizarse lotes menores de quinientos metros 
cuadrados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - QUINTO.- Se ordena a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología, realizar los cambios y modificaciones a la cartografía, Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de las Agencias de San Felipe del Agua y Guadalupe 
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Victoria, e Instrumento en Materia de Desarrollo Urbano con Actualización de 
Vialidades, Usos del Suelo, Densidades, Estacionamiento y Rescate de Espacios 
Públicos, para el Municipio de Oaxaca de Juárez, en la cual se represente el 
nuevo uso de suelo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - SEXTO.- Notifíquese el presente dictamen a la Dirección General de 
Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, para que le dé efectivo 
cumplimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - - NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN 018/CDUOPCH/2018 

- - - PRIMERO.- Se aprueba en todas y cada una de sus partes el Dictamen 
Técnico de fecha treinta y uno de septiembre de dos mil dieciocho, emitido por 
la Directora General de Desarrollo Urbano, Centro Histórico y Ecología, mismo 
que forma parte integral del presente dictamen, para todos los efectos a que 
haya lugar.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - SEGUNDO.- Se designa a la Dirección General de Desarrollo Urbano, por que 
(sic) realice la notificación a las partes del contenido íntegro del dictamen técnico 
de fecha treinta y uno de septiembre, a los afectados a través de su 
representante común y los infractores a través de edictos mismo que serón 
(sic)publicados a costa de los afectados; haciéndoles de su conocimiento que la 
presente es una resolución definitiva, en contra de la cual, pueden hacer valer a 
su elección el Recurso de Revocación contemplado en el artículo 259 del Bando 
de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, dentro del plazo de 
ocho días hábiles; o interponer el recurso de revisión que refiere el artículo 98 
de la Ley de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca, 
dentro del plazo de quince días hábiles. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - -TERCERO.- Se designa a la Dirección General de Desarrollo Urbano, Centro 
Histórico y Ecología, para que sea la encargada de ejecutar el dictamen técnico 
de fecha treinta y uno de septiembre de dos mil dieciocho. - - - - - - - - - - - - - - - -  
- - -NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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JOSÉ ANTONIO HERNÁNDEZ FRAGUAS, Presidente Municipal Constitucional del 
Municipio de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus 
habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca en 
uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca ; 68 fracción IV, 136,137,138 de la Ley Orgánica Municipal; 
52 fracción IV y 273 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 
Juárez, 8, 9 y 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 2, 3, 4 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de 
Oaxaca de Juárez, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de 
octubre del año dos mil dieciocho tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

DICTAMEN RGRN/017/2018 

ÚNICO.- SE REFORMA EL ARTÍCULO 14 DEL REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA MUNICIPALIDAD DE OAXACA DE JUÁREZ;  

Que a la letra dice: 

Artículo 14.- Los integrantes de los COMVIVE y los Consejos de Vigilancia a que 
se refiere el capítulo Cuarto del Título Segundo del presente Reglamento, 
durarán en su encargo dos años, contados a partir de la fecha de la elección, no 
pudiendo ser reelectos para el periodo inmediato siguiente. Los suplentes 
podrán ser reelectos como propietarios siempre y cuando no hayan estado en 
funciones.  

Para quedar como sigue: 

ARTÍCULO 14.- Los integrantes de los COMVIVE y los Consejos de Vigilancia a que 
se refiere el capítulo Cuarto del Título Segundo del presente Reglamento, 
durarán en su encargo dos años, contados a partir de la fecha de la elección, 
debiendo concluir su gestión con la toma de protesta del comité entrante, no 
pudiendo ser reelectos para el periodo inmediato siguiente. Los suplentes 
podrán ser reelectos como propietarios siempre y cuando no hayan estado en 
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funciones. Cuando por alguna razón, al cumplirse los dos años de gestión de un 
COMVIVE, la Dirección de Agencias y Colonias, no haya convocado para la 
elección de los nuevos integrantes del COMVIVE, aquellos deberán de continuar 
en su gestión, requiriendo a la Dirección de Agencias y Colonias la emisión de la 
convocatoria para la elección del nuevo comité”.  

SEGUNDO.- Una vez aprobada la modificación propuesta, ordénese su 
publicación en la Gaceta Municipal y/o en el Periódico Oficial del Estado Libre y 
Soberano de Oaxaca. 

TERCERO.- Notifíquese y cúmplase. 

En Cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 68 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal; 17 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 
Oaxaca de Juárez; 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de 
Juárez y para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior 
dictamen en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL DÍA VEINTICINCO 
DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO. 
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Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo 
establecido en los artículos 1, 2 y 3 del Reglamento de 

la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, Telefono: 01 (951) 5 01 55 04 y 5 01 55 06
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